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Dichas solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se 
refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en 
el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concor-
dancia con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, 
lo harán en sobre abierto para que el impreso de solicitud le sea fechado y sellado 
antes de ser certificado.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este decreto en el Diario Oficial de Extremadura.

3. La presentación de solicitudes para optar a la participación en la programación de la Red 
de Teatros supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en el presente decreto.

Artículo 4. Documentación.

1. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:

a) Escritura de constitución (en su caso).

b) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad del representante legal 
que firme la solicitud o autorización.

c) Original o copia compulsada del documento acreditativo del poder para representar a la 
empresa.

d) En el caso de empresas extremeñas, original o copia compulsada del documento que 
acredite que la empresa tiene su sede en el ámbito territorial de Extremadura y su 
fecha de constitución.

e) Certificación expedida por la Seguridad Social en relación a la plantilla media anual de 
trabajadores de la empresa en los doce meses anteriores a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria.

f) Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad 
Social y Hacienda estatal y autonómica, extremos que podrán ser comprobados de 
oficio por el órgano gestor siempre que el interesado hubiese conferido expresamente 
en la solicitud su autorización para que el órgano gestor recabe directamente el corres-
pondiente certificado. 

g) Certificado de situación de actividad en la Agencia Tributaria o autorización para que el 
órgano gestor recabe directamente el correspondiente certificado.

h) Certificado de vida laboral en el caso de empresarios individuales.

i) Dossier de prensa, plan de comunicación del espectáculo, difusión y repercusión en 
medios locales, nacionales e internacionales.
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j) Documento que acredite que dispone de los derechos de autor necesarios para repre-
sentar la obra o si no genera dichos derechos, certificación expresa en este sentido 
(original o copia compulsada). 

k) Original o copia compulsada del documento acreditativo de la representación que 
ostenta la empresa distribuidora o management.

l) En caso de que el espectáculo hubiese sido ya estrenado, grabación del espectáculo 
presentado, en cualquiera de los siguientes soportes: DVD, CD, Pendrive-USB, en algu-
no de los formados de vídeo: AVI o MP4 y audio: MP3.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, si la solicitud no reúne los requisitos solicitados, o no se acompañasen los documen-
tos necesarios para acreditar el cumplimiento de los mismos, se requerirá al interesado 
por escrito para que en un plazo de diez días subsane la falta o aporte la documentación 
preceptiva con la indicación de que si así no lo hiciere se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que 
se suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos 
identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos admi-
nistrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, la comprobación o constancia de los datos de identidad perso-
nal se realizará de oficio por el órgano instructor a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (S.V.D.I.) del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
previo consentimiento del interesado expresado en la solicitud. En el caso de no prestarse 
el mismo, el interesado quedará obligado a aportar fotocopia compulsada del documento o 
tarjeta de identidad.

4. No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de esta 
Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en el párrafo f) del artí-
culo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, siempre que se haga constar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no 
hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan.

Artículo 5. Criterios de valoración para la incorporación de los proyectos a la oferta 
de programación.

Serán criterios de valoración de las solicitudes presentadas por las empresas para la incorpo-
ración a la oferta de programación:

• Valoración profesional artística y cultural del conjunto de la propuesta. Calidad e interés 
artístico. Se valorará la ficha artística de la misma, la cual informará con detalle la 
trayectoria de los profesionales que la conforman: dirección, autor, adaptación y drama-
turgia, reparto, escenografía, diseño de vestuario, iluminación, composición musical, 


